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Reportaje fotográfico, preferentemente en color, de todas aquellas zonas que se vayan a ver afectadas por las actuaciones de 
rehabilitación, así como de la fachada principal del edificio. (28.pdf)   

□   

 

 (*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a 
cuya consulta se opone (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la potestad de verificación de la Administración.   

  

 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación:   

   

   

Si las obras no están iniciadas, Declaración Responsable de no haber iniciado las obras. (27.pdf)   □   

Documentación a entregar en caso de Edificio de tipología residencial colectiva.  

Relación detallada de las superficies de las viviendas, así como locales y cualquier otro tipo de anejos como garajes o trasteros u 
otros usos compatibles, con indicación de su superficie construida, referido al estado existente y resultante de la rehabilitación, en su 
caso , que justifique que al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja o plantas inferiores si 
tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda con identificación de todas las referencias catastrales. 
(29.pdf)   

□   

Documentación a entregar en caso de tener otras subvenciones solicitadas o concedidas:    

Declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando el cumplimiento de los límites establecidos. (30.pdf)   □   

Documentación a entregar en caso de haber realizado en los últimos 4 años obras de eficiencia energética:   

Certificado de eficiencia energética del edificio existente PREVIO, antes de la actuación realizada en los últimos 4 años, con todos 
los elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. (31.zip)   □   

Resguardo de presentación en registro de CEE Previo y/o Etiqueta (32.pdf)   □   

Certificado final de obras de la actuación realizada en los últimos 4 años. (33.pdf)   □   

ANEXOS MRR y Convocatoria    

Declaración de cesión y tratamiento de datos PRTR (anexo_2.pdf)   □   

Declaración responsable,  sobre el cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo a alguno de los objetivos 
medioambientales (DNSH) y contribución a la circularidad (anexo_3.pdf)   

□   

Declaración responsable sobre compromiso en relación con la ejecución con las actuaciones del PRTR y prevención del fraude 
(anexo_4.pdf)   

□   

Declaración de conflicto de intereses (DACI) (anexo_5.pdf)   □   

Declaración de ayudas de Estado de minimis (anexo_6.pdf)   □   

Declaración responsable relativa al cumplimiento del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (anexo_7.pdf)   □   

Declaración responsable sobre cumplimiento de determinados requisitos, compromisos y plazos para obtener la condición de 
destinatario último en relación con la ejecución de las actuaciones del PRTR (anexo_11.pdf)   

□   

La Ciudad Autónoma de Melilla consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*):   

Copia del NIF del solicitante de la subvención (Comunidades de Propietarios, propietarios únicos, Sociedades, Administraciones   

Públicas, etc)   

Copia NIF del representante autorizado   

Información catastral del edificio/viviendas.   

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable)   
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